
JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

EMPRESA ELÉCTRICA COCHRANE SpA 

 

 

En Santiago de Chile, siendo las 09:00 horas del día 28 de abril de 2023, en las oficinas ubicadas en calle 

Los Conquistadores 1730, piso 10, comuna de Providencia, Santiago, se celebró la junta ordinaria de 

accionistas (la “Junta”) de Empresa Eléctrica Cochrane SpA (la “Sociedad”), cuya acta se incluye a 

continuación: 

 

I. ASISTENCIA. 

 

Asistieron a la Junta los únicos accionistas de la Sociedad, esto es: 

 

(a) Inversiones Cochrane SpA, titular de 261.698.247 acciones de la Sociedad con derecho a 

voto, representada por Ricardo Roizen Gottlieb; y 

 

(b) DE Cochrane SpA, titular de 174.465.498 acciones de la Sociedad con derecho a voto, 

representada por Francisco Promis Baeza. 

 

En consecuencia, el total de las acciones presentes en la Junta ascendió a 436.163.745 que representan 

el 100% de las acciones válidamente emitidas por la Sociedad, todas con derecho a voto. El quórum 

de asistencia, que ya fue indicado, se incluye en la hoja o registro de asistencia, la que se adjunta a 

esta acta y que contiene los nombres de los accionistas presentes y el número de acciones que cada 

uno posee o representa. 

 

Presidió la Junta don Ricardo Roizen Gottlieb y actuó como secretario de actas doña María Francisca 

Correa Marchant, ambos especialmente designados al efecto.  

 

 

II. CONSTANCIAS. 

 

A continuación, el señor Presidente hizo presente a los señores accionistas, con el objeto de dejar expresa 

constancia en el acta, que esta Junta ordinaria había sido auto convocada por encontrarse presentes y 

debidamente representados en la asamblea los accionistas titulares de la totalidad de las 436.163.745 

acciones emitidas por la Sociedad, por tanto, ella se celebraba válidamente, no obstante haberse omitido 

las formalidades de citación, de conformidad al artículo 60 de la Ley. 

 

 

III. CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA. 

 

El señor Presidente expresó que, en razón de la asistencia antedicha, se cumplía con el porcentaje legal 

exigido por la Ley sobre Sociedades Anónimas (en adelante, la “Ley”) y por los estatutos de la Sociedad 

para constituirse en junta ordinaria de accionistas. En consecuencia, el señor Presidente dio por 

constituida la Junta de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 

 

 

IV. ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN. 

 

Señaló el señor Presidente que, antes de entrar al examen y aprobación de cada materia, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 62 de la Ley, debía someterse a la decisión de los señores accionistas la 

posibilidad de omitir la votación individual de una o más materias y proceder respecto de ellas por 
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aclamación. Para omitir la votación respecto de cualquier materia, se requería la unanimidad de los 

accionistas presentes. 

 

Proposición: A continuación, el señor Presidente solicitó a los señores accionistas pronunciarse respecto 

a la votación de todas las materias sujetas a su conocimiento por medio de aclamación o votación a mano 

alzada o a viva voz. 

 

Acuerdo: Los accionistas por unanimidad, aprobaron proceder a votar todas las materias sometidas a la 

consideración de la Junta por aclamación o votación a mano alzada o a viva voz. 

 

 

V. REVISIÓN Y APROBACIÓN DE PODERES. 

 

Seguidamente, el señor Presidente señaló que se encontraban a disposición de los accionistas la nómina 

de asistencia y los poderes que fueron conferidos para representar a cada accionista, la que fue revisada 

y aprobada por la Sociedad. 

 

Proposición: El señor Presidente solicitó a los señores accionistas aprobar los poderes antes referidos, o 

en su defecto que presentara a la mesa las observaciones u objeciones que estimare pertinentes. 

 

Acuerdo: Los Accionistas de la Sociedad en forma unánime y por aclamación aprobaron los poderes 

presentados por los representantes de los accionistas. Asimismo, el señor Presidente dejó expresa 

constancia que los accionistas no formularon observaciones u objeciones ni solicitaron por escrito que se 

calificaran los poderes. 

 

 

VI. FIRMA DEL ACTA. 

 

Se acordó que firmaran el acta los accionistas asistentes junto con el señor Presidente y la señora 

Secretaria, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley. 

 

 

VII. ACTA DE LA JUNTA ANTERIOR. 

 

Se da cuenta que el acta de la junta ordinaria de accionistas anterior, se encuentra firmada por el 

Presidente, la Secretaria y las personas designadas al efecto. El acta de la última junta extraordinaria 

de accionistas, fue firmada por el Presidente, la Secretaria y las personas designadas al efecto. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 72 de la Ley de Sociedades Anónimas, esas actas se 

entienden aprobadas desde el momento en que fueron firmadas y, por este motivo, no procede su 

lectura y sólo se deja constancia de su aprobación. 

 

 

VIII. OBJETO DE LA JUNTA.  

 

El Presidente explicó que la Junta tenía por objeto: (i) la aprobación o rechazo del balance y de los 

estados financieros bajo norma IFRS presentadas por los administradores de la Sociedad, 

correspondientes al ejercicio 2022; (ii) resultado del ejercicio 2022, (iii) el reparto de dividendos; (iv) 

memoria anual de la Sociedad; (v) elección del directorio; (vi) remuneración del directorio; (vii) la 

designación de auditores externos para el próximo ejercicio; (viii) designación del periódico en que 

deben efectuarse las publicaciones que ordena la ley; y (ix) informe operaciones artículo 44 de la Ley. 
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1. Aprobación del balance y los estados financieros correspondientes al ejercicio 2022. 
 

Los señores accionistas, por unanimidad, acordaron omitir la lectura del balance y de los estados 

financieros de la Sociedad correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022 en 

atención a que habían ya recibido una copia de estos documentos y tenido oportunidad de imponerse 

en detalle de su contenido. 

 

El señor Presidente ofreció la palabra a los señores accionistas. Se dejó especial constancia que no 

hubo intervenciones. 

 

Proposición: El señor Presidente solicitó a los señores accionistas aprobar el balance y los estados 

financieros de la Sociedad correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022, o en 

su defecto que presentaran a la mesa las observaciones u objeciones que estimare pertinentes. 

 

Acuerdo: Los Accionistas de la Sociedad en forma unánime y por aclamación aprobaron el balance 

y los estados financieros de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 2022. 

 

2. Resultado del ejercicio 2022 y reparto de dividendos. 

 

A continuación, el Presidente se refirió al estado de como quedaron las cuentas de patrimonio de la 

Sociedad, en razón de haberse aprobado el balance y los estados financieros de la Sociedad, 

correspondientes al ejercicio 2022. 

 

El señor Presidente informó que, de acuerdo a los antecedentes antes referidos, el ejercicio finalizado 

el 31 de diciembre de 2022, dio una utilidad de MUS$63.265. Asimismo, informó que las cuentas del 

capital y las representativas del patrimonio al 31 de diciembre de 2022, han quedado distribuidas 

como sigue: 

 

PATRIMONIO NETO MUS$ 

Capital emitido 90.876 

Ganancias (pérdidas) acumuladas 438 

Primas de emisión 34.520 

Otras reservas (51.801) 

Ganancias (Pérdidas) del ejercicio 63.265 

Total Capital 137.298 

 

Proposición: El señor Presidente solicitó a los señores accionistas aprobar la forma como queda 

integrado el patrimonio social. 

 

Acuerdo: Los Accionistas de la Sociedad en forma unánime y por aclamación aprobaron la forma 

como queda integrado el patrimonio social. 

 

3. Dividendo. 

 

De acuerdo con el segundo punto de la tabla, y conforme con lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley 

y a los estatutos de la Sociedad, el señor Presidente hizo presente que correspondía a esta Junta 

pronunciarse sobre la distribución o no distribución de las utilidades de la Sociedad. 

 

Proposición: El señor Presidente propuso a los señores accionistas repartir un dividendo mínimo 

obligatorio de US$35.000.000 dólares de los Estados Unidos de América, equivalente a US$ 
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0,080245 dólares de los Estados Unidos de América por acción con cargo a las utilidades del ejercicio 

finalizado el 31 de diciembre de 2022. Ese dividendo mínimo obligatorio se pagará en dólares de los 

Estados Unidos de América el día 06 de junio de 2023 mediante transferencia bancaria a los 

accionistas. Una vez pagado el dividendo propuesto, las cuentas patrimoniales de la Sociedad 

quedarían como se indica: 

 

 

PATRIMONIO NETO MUS$ 

Capital emitido 90.876 

Ganancias (pérdidas) acumuladas 28.703 

Primas de emisión 34.520 

Otras reservas (51.801) 

Total Capital 102.298 

 

 

Acuerdo: Los Accionistas de la Sociedad en forma unánime y por aclamación aprobaron la propuesta 

de distribución de dividendos con cargo a las utilidades del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 

2022. 

 

4. Elección del Directorio.  

 

Corresponde, tratar la elección del directorio que administrará la Sociedad durante los próximos tres 

años.  

 

Proposición: El señor Presidente solicitó a los señores accionistas renovar el directorio de la Sociedad, 

designando a los siguientes titulares y sus respectivos suplentes: 

 

TITULAR SUPLENTE 

María Paz Cerda Norberto Corredor 

Ricardo Roizen Daniel Scali Abritta 

Marcelo Tokman  Emiliano Chaparro 

JunYeol Lee Youngjune Park 

Kajin Kim Jiyoung Lee 

 

Acuerdo: Luego de un breve debate entre los presentes, y considerada la propuesta, se acordó por 

unanimidad de los presentes, renovar el directorio de la Sociedad en los términos propuestos. 

 

5. Remuneración del directorio.  

 

Corresponde, pronunciarse acerca de la remuneración o no remuneración de los miembros del 

directorio por el desempeño de sus funciones para el ejercicio 2023. 

 

Proposición: El señor Presidente propuso que el Directorio de la Sociedad, durante el ejercicio 2023, 

no sea remunerado. 

 

Acuerdo: Los Accionistas de la Sociedad, por la unanimidad de las acciones presentes, acordaron no 

establecer remuneración para los directores durante el ejercicio 2023. 
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6. Designación de la empresa de auditoría externa. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley, el Presidente de la Sociedad acordó someter a 

la decisión de la Junta Ordinaria de Accionistas, las opciones de empresa de auditoría externa para el 

ejercicio 2023. 

 

Proposición: El señor Presidente propuso a los señores accionistas seleccionar a Ernst & Young como 

empresa de auditoría externa de la Sociedad, atendido a que ha sido la firma de auditoría externa que 

ha acompañado a la matriz de la Sociedad y tiene un conocimiento importante de la Sociedad, 

incluyendo su historia, estructura corporativa, ejecutivos, sistema y procedimientos, lo que permite a 

esta firma de auditoría identificar claramente los aspectos claves del negocio, facilitar su interacción 

con los estados financieros. 

 

Acuerdo: Los Accionistas de la Sociedad, en forma unánime y por aclamación aprobaron elegir como 

empresa de auditoría externa de la Ernst & Young para el ejercicio 2023. 

 

7. Publicación de avisos para juntas futuras. 

 

Corresponde, hacer esta designación del periódico para efectuar las publicaciones que ordena la ley. 

 

Proposición: El señor Presidente propuso a los señores accionistas que todas las publicaciones que 

efectúe la Sociedad se publiquen en el “Pulso”, suplemento del diario “La Tercera”. A su vez, para el 

caso de ser necesario, se propuso como alternativa a este último al diario “La Segunda”.   

 

Acuerdo: Los Accionistas de la Sociedad, en forma unánime y por aclamación aprobaron que todas 

las publicaciones que efectúe la Sociedad se publiquen en el en el “Pulso”, suplemento del diario “La 

Tercera” como el periódico para las publicaciones que deba realizar la Compañía. Aprobándose 

también, para el caso de ser necesario, como alternativa a este último al diario “La Segunda”. 

 

8. Informe operaciones artículo 44 de la Ley. 

 

El Presidente informó a la Junta que durante el período que durante el año 2022 y hasta la fecha de la 

presente junta ordinaria de accionistas, se aprobó la celebración de compraventas de carbón con la 

sociedad relacionada Empresa Eléctrica Angamos SpA (Sesión de Directorio de 17 de mayo de 2022) 

operaciones entre partes relacionadas, de aquellas descritas en el artículo 44 de la Ley N° 18.046, y 

fue realizada en interés de la Sociedad; en precios, términos y condiciones que prevalecían en el 

mercado al tiempo de su aprobación y cumpliendo los demás requisitos establecidos en las normas 

citadas. 

 

IX. FIRMA Y APROBACIÓN DEL ACTA.  

 

En conformidad al artículo 72 de la ley de sociedades anónimas, los accionistas acuerdan que el acta 

que se levante de la presente reunión será firmada por todas las personas que asistieron a ella, ya 

individualizadas. Los accionistas aprobaron que la firma de esta acta se efectúe de manera electrónica 

a través del sistema DocuSign, mecanismo que deberá ser usado por todos los firmantes, según ha 

sido establecido por la CMF en diversos oficios emitidos a esta fecha. Para lo anterior la Secretaria 

de la Junta enviará un mail a los firmantes con las instrucciones para la firma de dicho documento. 

Dicha acta se entenderá aprobada por ese solo hecho, pudiendo llevarse a efecto los acuerdos a que 

ella se refiere desde esa fecha, sin esperar su aprobación formal por otra Junta o requerir el 

cumplimiento de otra formalidad. 

 

DocuSign Envelope ID: 622E3B13-11AE-4F22-A414-E26D96C38811



 

 6 

Se propone a esta Junta facultar indistintamente a Andrea Sougarret Römer y María Francisca Correa 

Marchant, para, de ser necesario, reducir a escritura pública las partes pertinentes del acta de esta 

Junta. 

 

Acuerdo: En forma unánime y por aclamación la Junta aprobó la adopción del referido acuerdo. 

 

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 10:00 horas, y agradeciendo la presencia de los señores 

accionistas, se dio por terminada la Junta. 

 

 

 

___________________________ 

Ricardo Roizen Gottlieb 

p.p. Inversiones Cochrane SpA 

Presidente  

 

___________________________ 

Francisco Promis Baeza 

p.p. DE Cochrane SpA  

 

 

 

 

___________________________ 

María Francisca Correa Marchant 

Secretaria 
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HOJA DE ASISTENCIA  

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS  

EMPRESA ELÉCTRICA COCHRANE SpA 

 

 

Celebrada el 28 de abril de 2023 

 

 

1. Ricardo Roizen Gottlieb, p.p. Inversiones Cochrane SpA,  

261.698.247 acciones. 

 

 

 

2. Francisco Promis Baeza, p.p. DE Cochrane SpA,  

174.465.498 acciones. 

 

 

 

 

Total acciones: 436.163.745 acciones.  

 

 

 

 

 

Santiago, 28 de abril de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

Ricardo Roizen Gottlieb 

Presidente 

 

 

María Francisca Correa Marchant 

Secretaria 
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